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L\lINISTERJO DE HACIENDA I 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Madrid por la que se hace publico el fallo que 
se cita 

Desconociéndose el actual paradero de Francisco Telle y Car
los Miranda Fernández. Que últimamente tuvieron su domicilio 
en Madnd ,\' Venezuela. respectivamente. Se les hace saber por 
el presente edicto lo siguiente: 

El Tribunal p!'ovincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente. al conocer en su sesión del dia 28 de 
marzo de 1962 elel expediente 1.120/ 61. instruido por aprehen
sión de un mueble radiogramola. ha acordado dictar el siguien
te fallo: 

Primero. Declarar cometida una Infracción de' defraudación 
de minima cuantia comprendida en el apartado tercero del 
articulo segundo de la vigente Ley. por importe de 1.300 pe
setas. 

Segundo. Declarar responsables de la expresada infracción. 
en concepto de autores. a Francisco Telle y Carlos Miranda Fer
nández. 

Tercero. Declarar Que en los hechos concurren las cIrcuns
tancias modificativas de la responsabilidad (no se estiman) . 

Cuarto Imponer como sanciÓll por dicha Infracción la mul
ta de 5.400 pesetas. equivalente al triplo de los derechos aran
celarios defmudados. y Que en el caso de insolvencia se les exija 
el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de liber
tad a razón de un día ele prisión por cada diez pesetas de multa 
no satisfecha. y dent.ro de los límites de duración máxima se
fíalados en el caso cuarto del artículo. 22 de la Ley. 

J?lcha multa debera hacerse efectiva por partes Iguales a 
razon de 2.700 pesetas por cada inculpado. 

Quinto. Disponer la devolución dp. la radiogramola apre
hendida a Francisco Miranda Fernández una vez satisfechas 
las penalidades impuestas a los inCUlpados. 

Sexto. Declarar hay lugar a la concesIón de premIo a los 
aprehensores. 

Las sanciones Impuestas deberán Ingresarse. precisamente 
en. efectiVO. en esta DelegaCión de Haclenda en el plazo de 
qUll1ce dlas. contados desde el siguiente al de esta notificación 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expedient~ 
para el cohro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100. 

ASimismo se les comunica Que contra el expresado fallo pue
den recurnr en a lza ante el Tribunal presentando el oportuno 
recurso en esta Secretaria en el plazo de Quince días hábiles 
c?ntados desde :1 siguiente al de la presente notificación. Sig~ 
mflcando Que dicho recurso no suspende la ejeCUCión de los 
pronunciamientos dictados en este fallo (caso prImero. artícu
lo 85 y caso primero. articulo 102 de la Ley) . 

Lo Que se pUblica en el «Bolein Oficial del Estado» en cum
plimiento. de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedlmlent·o económico-administrativo de 26 de noviembre 
de 1956. 

Madrid. 29 de marzo de 1962.- EI Secretario. Angel Serra
n O.-Vlsto bueno, el Delegada de . Hacien da. Presidente. José 
Oonzález.- 1.929. 

l\II N ISTERI O 
D E LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos 1/ Te
lecomunicación por la que se anuncia subasta pllblica 
para contratar el suministro de impresos de uso _Ilene
ral para el Servicio de Telecomunicación. 

A las doce horas del dia 18 de mayo de 1962. en el Salón de 
Actos del Palacio de Comunicaciones de Madrid. se celebrará 
subast.a. publlca para contratar el suministro de los impresos 
telegraflcos de uso general siguientes: 

10.000.000 
20.000.000 
20.000.000 
3.000.000 

de ejemplares. 
» 
» 
l) 

modelo Tg-1. 
» Tg-2. 
» Tg-3. 
» Tg-5, 

a 51,00 
a 65.00 
a 35.00 
a 50.00 

pesetas millar. 
» » 
» J 
J » 

400.000 de ejemplares. modelo T g-7. a 110,00 pesetas millar. 
300.000 » » Tg-8. a 110.00 » » 

1.000.000 » » Tg-50. a 50.00 » » 
1.000.000 » » Tg-51. a 50.00 » » 
5.000.000 » » T t -l. a 100,00 » » 
4.000.000 » » Gt -2. a 66.00 » l) 

1.000.000 » » Gt -6. a 52.00 » » 
5.000.000 » » Gt -7. a 85,00 » lO 

6.000.000 » » Gt -11 a 45.00 » » 
1.000.000 » » Gt-20. a 70.00 » » 

Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado en el acto 
de la subasta ante la Junta de Compras de Telecomunicación 
o Comisión en Quien delegue. a cuyo efecto se concederán cin
so minutos. 

Las propOSiciones se reintegrarán con póliza de seIs pesetas 
y serán redactadas en la forma siguiente: 

Don ....... domciiliado en ....... calle de ....... nUmero .... .. . 
en nombre propio o en concepto de apoderada de don ...... . 
Que vive en ....... o como representante legal de .... .. . Que 
vive en ....... visto el pliego de condiciones para contratar el 
suministro de impreso!:> te legráfiCOS de uso general para el ser
vicio telegráfiCO. me obligo a entrega.r los Que se detallan en 
la oferta por un total de .. .. oo. a los precIos por millar Que se 
consignan. en los a lmacenes generales de Telecomunción. U
bres de todo otro gasto. embalaje comprendida. y su importe 
total será astisfecho por libramiento en firme a favor de ....... 
domicilia.do en ...... . 

Madrid . ...... dIO ...... de 1962. 
(Firma completa de l licitador,) 

Se eXigirá como garantia para tomar parte en la subasta una 
fianza provisional equIvalente a l 2 por 100 del importe total de 
la oferta. 

Los empates se resolverán por pujas a la llana durante quin-
ce minutos. . 

El pliego de condiciones económicas y técnicas podrá exa
minarse durante las horas de oficina. en la Sección de Adquisi
ciones de . la Jefatura Principal de Telecomunicación (planta 
Quinta del Palacio de Comunicaciones de Madrid). 

Madrid. 22 de marzo de 1962.-EI Director general. M. Gon
zález.- 1.634. 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servicios 
Técntcos de Huelva por la que se anuncian subastas 
de obras. 

En el «Boletín Oficia!» de la provincia número 83. de fecha 10 
de abril del corriente año. se publica anuncio para la contrata
ción mediante subasta de las siguientes obras: 

«Riego asfáltico C. V. de Calañas a la estación de El Cerro.: 

Tipo de licitación: 1.900.000 pesetas. 
Fianza provisional: 38.000 pesetas. 
l"ianza definitiva: 76.000 pesetas. 
P lazo de ejecución: Ocho meses. 

«Riego asfáltico C. V. de Beas a Candórm: 

Tipo de licitación: 1.200.000 pesetas. 
Fianza provisional<: 24.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 48.000 pesetas. 
P lazo de ejeCUCión: Ocho meses. 

«Riego asfáltico travesla exterior de Cortelazon: 

Tipo de licitación: 400.000 pesetas. 
Fianza provisional : 8.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 16.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 

«Riego asfáltico C. V. de Zalamea a Calafias» : 

Tipo de licitación: 2.360.000 pesetas. 
Fianza provisional: 47.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 94.000 pesetas. 
Plazo de ejeCUCión: Ocho meses. 

«Riego asfáltico C. N. 435 a Berrocal»: 

Tipo de licitación: 2.200.000 pesetas. 
Fianza provisional: 44.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 8fl.000 pesetas. 
Plazo de ejecu,ción; Ocho meses. 


